






Nota 1

Nota 2

Nota 3

Nota 4

Nota 5

Nota 6

Nota 7

Nota 8

Nota 9

Nota 10

Nota 11

Nota 12

Respecto a las  notas 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10  se eliminan 99 palabras. Nombre de personas morales (ajenos al procedimiento). Fundamento 
legal: art. 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la denominación o razón 
social de personas morales representa jurídicamente el nombre por el que se conoce a una empresa  y en principio esta información es 
pública; sin embargo, se trata de terceros ajenos al procedimiento.

Respecto a las notas 2, 11 y 12 se eliminan 12 palabras. Nombre de particulares o terceros. Fundamento legal 
artículo  113, fr. I de la LFTAIP. El nombre es un atributo de la personalidad debe evitarse su revelación por no ser 
objeto o parte de las actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria.










